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Tribunal Estatal
de Justicia Administrativa

ACUERDO ADMINISTRATIVO DE LA SESION PLENARIA
DE 23 DE MAYO DE 2019

Aprobación del Sistema de Control Electrónico de
Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS)  del Tribunal
Estatal de Justicia Administrativa.

Considerando la importancia que guarda para el Tribunal
contar con un sistema electrónico que permita registrar,
controlar, tramitar y consultar las diversas promociones, datos,
documentos y actuaciones que se realizan en los expedientes
jurisdiccionales cuyas demandas presentan los particulares
contra actos o resoluciones definitivas de las autoridades del
Gobierno del Estado y Municipios de San Luis Potosí,
incluyendo a sus Organismos Descentralizados; en el año
2015 se inició y aprobó la creación de un sistema que realizara
las funciones descritas, conforme a las actividades
jurisdiccionales de este Tribunal, implementándose a partir
del 1° de octubre de 2016, según se advierte de las primeras
actuaciones registradas en dicho sistema, tal y como se
asentó en los Informes de Actividades de Presidencia de los
años 2015 y 2016, respectivamente; el cual fue referido
posteriormente en el Reglamento Interior de este Órgano
Jurisdiccional en su Capítulo X, Artículo 27, denominado "DEL
SISTEMA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES",
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
fecha 25 de enero de 2018, que estableció la obligatoriedad
de su uso para los servidores públicos del Tribunal que
colaboran en los asuntos jurisdiccionales, de acuerdo a sus
atribuciones.

Por lo anterior, se propone al Pleno lo siguiente:

PRIMERO.- Se aprueba oficialmente su uso como sistema
institucional  de control  y seguimiento  de los expedientes
que se integran en este con motivo de  su función  jurisdiccional
establecida  en su Ley Orgánica; en razón  de que  este sistema
informático  denominado sus siglas (SICEEJURIS) fue
diseñado como una herramienta de registro y control acorde
a las particularidades de la actividad sustantiva de este
Tribunal, de las reglas y etapas procesales que conforman la
resolución de los asuntos; de los perfiles de su personal; de
la experiencia propia de su actividad institucional; como
respuesta a las necesidades de mejorar el seguimiento y
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supervisión de los juicios de nulidad y procedimientos de
responsabilidad administrativa; el cual se encuentra operando
desde octubre del 2016.

En este mismo orden de ideas, de forma enunciativa se listan
las siguientes ventajas y beneficios que ofrece su operación;

• Asigna los asuntos de manera aleatoria y en forma
electrónica para cada una de las Salas Unitarias,
digitalizándose cada uno de los documentos que se presentan
en la Oficialía de partes de este Tribunal;

• Genera un recibo electrónico para las promociones
presentadas

• Permite identificar cada asunto recibido no sólo en sus datos
esenciales; sino además cada una de las actuaciones que
se van realizando en el expediente o documentos que se van
incorporando con motivo de su trámite;

• Permite consultar en tiempo real la etapa procesal y ubicación
física de cada expediente;

• Incluye semáforos de control para identificar  tiempos de
respuesta y áreas de oportunidad acorde a los parámetros y
plazos establecidos en la ley procesal;

• Identifica niveles de productividad del personal;

• Integra expedientes electrónicos de los asuntos
jurisdiccionales;

• Genera estadísticas de la función jurisdiccional que
desarrolla el Tribunal.

• Cuenta con estándares básicos de seguridad de la
información y por su diseño particular, permite introducir
mejoras y adaptaciones que enriquecen y facilitan su
funcionamiento en aras de constituir no solamente un sistema
de registro y control; sino además conforma un instrumento
para la toma de decisiones.

Ello, con independencia de los trabajos de actualización
permanente del sistema por parte del personal adscrito a la
Unidad de Tecnología, de su mejora continua y de adaptación
a mejores estándares y usos de tecnologías y de seguridad
de la información; incluyendo sus códigos de confidencialidad;
así como de las tareas de supervisión que realizan los
Magistrados, Secretaría General y Secretarios de Acuerdos
de sus Salas Unitarias conforme a lo previsto en el
Reglamento Interior de este Tribunal de Justicia Administrativa.

Cabe mencionar que el en Sistema en mención está
desarrollado en "Visual Basic 6" y almacena información en
una base de datos diseñada en "MS Access".

SEGUNDO.- Actualícese por conducto de la Unidad de
Tecnologías de la Información y la Comunicación, la
descripción del Sistema con sus elementos y
especificaciones técnicas que lo identifiquen de manera
indudable, para su trámite de registro como se ordena en el
siguiente punto.

TERCERO.- Se lleven a cabo las gestiones necesarias para
obtener de este sistema institucional ((SICEEJURIS) la
inscripción ante el Registro Público del Derecho de Autor, como
un programa de cómputo creado por este Tribunal; el cual se
considera cumple con los requisitos que dispone el Capítulo
IV de los Programas de Cómputo y las Bases de Datos, articulo
101 de la Ley Federal del Derecho de Autor, para protegerlo en
los mismos términos de las obras literarias como se dispone
en dicho ordenamiento legal.

CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado "Plan de San Luis"

Así lo aprobaron y firman los Magistrados integrantes del Pleno
del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis
Potosí, quienes actúan ante la Secretaria General de Acuerdos,
que autoriza y da fe.

JUAN RAMIRO ROBLEDO RUIZ
Magistrado Presidente

(Rúbrica)

MA. EUGENIA REYNA MASCORRO
Magistrada
(Rúbrica)

MANUEL IGNACIO VARELA MALDONADO
Magistrado
(Rúbrica)

DIEGO AMARO GONZALEZ
Magistrado
(Rúbrica)

LAURA DEL CASTILLO MARTINEZ
Secretaria General de Acuerdos

(Rúbrica)


		2019-06-29T12:20:46-0500
	C:\Users\SGG\Desktop\firmados
	Edición con carácter oficial




